
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

MINISTERIO DE SALUD

"2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS

NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

ACTA DE PREADJUDICACIÓN LICITACION PUBLICA Nº 02/2025 – RAF 577

--------En la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e

Islas del Atlántico Sur, siendo las 13:00 hs. del día 05 de noviembre del año 2025.

se reúnen en la oficina de Contrataciones del H.R.R.G., la Comisión de

Preadjudicación designada mediante Disposición D.A. H.R.R.G. N° 3211/25, el Jefe

del Departamento de Dpto. Servicios Generales del HRRG Eleonora Vanesa Castro,

legajo N° 29510613/00, Director General de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Lic.
Cristian Javier Pérez, legajo N° 33484204/00 y la Jefa de División de

Contrataciones del HRRG Sra. Zapata Lucia Milagros, legajo N° 39393082/00; ello

a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Pública N° 02/2025 - RAF

577 referente a la contratación del servicio de recolección, transporte y tratamiento

de residuos patológicos y/o peligrosos, para los establecimientos dependientes del
Ministerio de Salud, haciendo constar que dicha contratación se establecerá por el

término de DOCE (12) meses, encontrándose en trámite bajo Expediente Electrónico
N° MS-E-5181/2025.

Considerando:

1) Que conforme Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 29/10/2025 a la

hora 14:00, surge la presentación de una sola OFERTA del proveedor:
En representación de la firma TECOIL S.A. - CUIT N° 30-67654642-8, el Sr. JUAN

GALLO - APODERADO de la firma.

En consecuencia, esta Comisión procede a:

AVAL TÉCNICO:

Se AVALA TÉCNICAMENTE la única oferta presentada la firma TECOIL S.A. - CUIT N°

30-67654642-8; por ajustarse a Requerimientos Técnicos y Generales enunciados en el Formulario

de Cotización – Licitación Pública N° 02/2025 -RAF577. Renglón N° 1 CUMPLE con lo solicitado.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA LA PREADJUDICACIÓN

A la única firma consignada en Orden de Mérito de conformidad la FIRMA TECOIL S.A. por la

suma total de $272.213.400,00 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES

DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS, CON 00/100).



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

MINISTERIO DE SALUD

Renglón 1

"2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LAASLA ASAMBLEA GENERAL DE LAS
VINLAS

NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

NUMERO DE ORDEN ORDEN DE MERITO PROVEEDOR

OFERTA UNICA TECOIL S.A. CUIT N° 30-67654642-8

ACLARACIONES IMPORTANTES

En relación a los ítems con la leyenda "Oferta única", se deja constancia que su precio no

resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58).

lo

Los ítems con la leyenda DESIERTO / FRACASADO (“fracaso" en caso de "no aval a todo

ofrecido") deben considerarse que persiste la necesidad de su utilización, por lo cual

tramitará por cuerda separada su adquisición.

se

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para

constancia, en el lugar y fecha indicados en el inicio

COMISION DE PREADJUCICACION
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Firmado Electrónicamente por
LICENCIADO/A PEREZ CRISTIAN JAVIER
Gobierno de Tierra del Fuego
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